
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  

  REAL No. 2022-00061  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  DIANA PAOLA CHAPETÓN VELÁSQUEZ 
  
  

Atendiendo la solicitud que hace la parte actora y conforme las 
disposiciones del art. 286 del C.G.P. habrá lugar a corregir el auto del 1º de 
marzo de 2022 mediante el que se libró la orden de pago, toda vez que se 
incurrió en error respecto al número de matrícula inmobiliaria de uno de los 
predios objeto de garantía real. 

 
En tal sentido se precisa que los números correctos de las matrículas 

inmobiliarias de los inmuebles objeto de este asunto corresponden a 50N- 
20805284 y 50N- 20805522 y no como por error se indicó en el citado 
proveído. 

 
Por lo anterior, procédase a la cancelación del embargo registrado sobre 

el folio de matrícula No. 50N- 20825522, toda vez que el mismo no es de 
propiedad de la aquí demandada señora Diana Paola Chapetón Velásquez.   

 
En los demás términos se mantiene incólume la mencionada 

providencia.   
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago. 
 
ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2)  

ET 
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